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Bogotá, D. C., 10 de diciembre de 2024

Doctora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP 1-2024-65079 Concejo de Bogotá 2024IE19621

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 1330 de 2024 “Espacio público y bien-estar el 
Distrito Capital”

Reciba un cordial saludo, 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1330 de 2024, 
presentada por el honorable concejal citante y vocero, JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, 
de la bancada PARTIDO CON TODA POR BOGOTÁ. TEMA: ESPACIO PÚBLICO Y BIEN-
ESTAR EL DISTRITO CAPITAL.

Revisado el cuestionario que la acompaña procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Qué entidad responde integralmente por el logro de este propósito y, en 
consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de las acciones, y de adelantar las tareas de 
coordinación y articulación requeridas? 

2. ¿Su entidad responde integralmente por el logro de este propósito y, en 
consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de las acciones, y de adelantar las tareas de 
coordinación y articulación requeridas? 

Por unidad de materia se da respuesta a los numerales 1 y 2 de la siguiente manera:

En primer lugar, es importante tener clara la definición de las Unidades de Planeamiento 
Local que según el artículo 490 del Decreto Distrital 555 de 2021, se definen como:
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“Instrumentos de planeación y gestión participativa mediante el cual se concreta el 
modelo de ocupación territorial a escala local dando solución a problemáticas y 
potenciando las oportunidades locales. Tiene como objetivo pasar de la planeación 
general a la gestión local con incidencia en la inversión, la localización y priorización 
de proyectos de proximidad, para garantizar las condiciones óptimas de accesibilidad, 
disponibilidad y diversidad de soportes territoriales, servicios del cuidado y servicios 
sociales, y acceso a empleo en el marco de lo definido por el modelo de ocupación 
territorial del Plan de Ordenamiento Territorial y como resultado del proceso de 
participación de las comunidades.”

En este sentido, las Unidades de Planeamiento Local (UPL) como instrumento de planeación 
buscan garantizar condiciones mínimas de proximidad, disponibilidad y diversidad en los 
soportes territoriales. Estos soportes incluyen servicios de cuidado, servicios sociales, 
espacio público local, movilidad local y entornos productivos locales.

Para equilibrar estos soportes urbanos, en la formulación de cada UPL se adoptaron y 
priorizaron acciones y proyectos integrales de proximidad, en adelante PIP, los cuales 
constituyen ámbitos de cuidado integral que cumplen con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo 9, el numeral 1.2 del artículo 121, el artículo 232, el numeral 5 del artículo 490, y el 
literal b del numeral 3 del artículo 501 del Decreto Distrital 555 de 2021. La formulación de 
cada UPL está disponible en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) en 
el siguiente enlace: https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/upl.

En el marco de los decretos reglamentarios que formulan las UPL, se señalaron los PIP, los 
cuales, como se mencionó anteriormente, constituyen una serie de intervenciones de 
carácter público que se dan al interior de las UPL enfocadas en atender y mejorar la 
proximidad, con el objetivo de mejorar, proveer y/o conectar el espacio público, los servicios 
de la escala local y articularse a intervenciones de nivel distrital.

Los Proyectos Integrales de Proximidad están orientados a concretar los equipamientos para 
la prestación de servicios sociales y esenciales de cuidado en edificaciones nuevas y 
existentes, el cuidado de la Estructura Ecológica Principal, el reverdecimiento de nuestra 
ciudad, mejorando y conectando la oferta de espacio público local, arborizando e iluminando 
el entorno de nuestros barrios y el Sistema de Transporte Público de la ciudad, entre otros 
aspectos.

Así mismo, reconocen y protegen los patrimonio materiales e inmateriales, promueven 
alternativas para la movilidad local, como el tránsito peatonal y en bicicleta, potencian 
entornos productivos locales y generan condiciones propicias para que las personas puedan 
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disfrutar de la ciudad de manera más segura. Estos proyectos están pensados para mejorar 
la calidad de vida de los habitantes de las zonas urbanas y de las rurales.

En este contexto, la SDP no ejecuta de manera directa programas, obras o intervenciones 
en el ámbito de actuación de los PIP. Son las entidades encargadas de la ejecución de obras 
públicas o de la entrega de programas sociales, las responsables de la ejecución directa de 
las intervenciones en el ámbito de las UPL. 

Por otro lado, el CONFIS 04 de 2024 definió los “Lineamientos de política para las líneas 
de inversión local 2025-2028 y presupuestos participativos”. Como parte de estas líneas 
de inversión, se definieron 3 líneas que se desarrollan en el ámbito de los PIP, que son: 
infraestructura segura e incluyente; protección del ambiente y resiliencia al cambio climático, 
y; Bogotá cultural y deportiva. Estas líneas de inversión tienen como criterio orientador los 
planes integrales de proximidad y en conjunto suman $1,3 billones para el periodo 2025-
2028 (plan plurianual de inversiones). La ejecución de estas líneas está a cargo de los fondos 
de desarrollo local, bajo los lineamientos técnicos de los sectores responsables. 

En este sentido es importante señalar que, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) no 
responde integralmente por el logro de este propósito, ya que su rol se enfoca principalmente 
en la coordinación y articulación de instrumentos, planes y políticas en el Distrito Capital, 
según lo establecido en el Decreto Distrital 432 de 2022. Así miso, la SDP lidera el diseño, 
la planeación, el seguimiento y la evaluación de políticas y planes de desarrollo urbano y 
rural, enmarcados en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan Distrital de Desarrollo.

Adicional a lo anterior, de acuerdo con el artículo 10 del Acuerdo 927 de 2024 y con lo 
reportado en el sistema de seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo -SEGPLAN- con corte 
a 30 de septiembre de 2024 el objetivo 2 “Bogotá confía en su bienestar" está compuesto 
por 9 programas, los cuales tienen sectores encargados de la siguiente manera:

PROGRAMAS OBJETIVO
ESTRATÉGICO 2 SECTOR LIDER SECTORES
2.07. Bogotá, una ciudad con 
menos pobreza Integración Social Hábitat - Integración social

2.08. Erradicación del hambre 
en Bogotá Integración Social  Desarrollo económico - Integración 

Social
2.09. Reducción de formas 
extremas de exclusión Integración Social Integración Social

2.10. Salud Pública Integrada e 
Integral Salud Salud

2.11. Salud con calidad y en el 
Territorio Salud Salud

http://www.sdp.gov.co/
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2.12. Bogotá cuida a su gente Integración Social Integración social - Mujer - 
Educación - gobierno -Planeación

2.13. Bogotá, un territorio de 
paz y reconciliación en donde 
todos puedan volver a empezar

Gestión Pública Gestión Pública Salud 

2.14. Bogotá deportiva, 
recreativa, artística, patrimonial 
e intercultural

Cultura Cultura

2.15. Bogotá protege todas las 
formas de vista Ambiente Ambiente

En relación con lo señalado en la proposición respecto al cuarto frente expuesto en el artículo 
9 del Acuerdo 927 de 2024, los programas 2.9 y 2.12 son los que abordan la necesidad de 
“garantizar que, en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de personas 
vulnerables y pobres, la administración, de manera articulada, construya, restituya, 
mantenga y revitalice el espacio público, asegurando su goce, uso y aprovechamiento”.

Adicionalmente, las acciones de estos programas son complementadas y fortalecidas por las 
realizadas en el programa 5 - Espacio público seguro e inclusivo del Objetivo estratégico 1 - 
Bogotá avanza en seguridad el cual tiene asociados los siguientes programas:

PROGRAMAS OBJETIVO
ESTRATÉGICO 1

SECTOR LIDER SECTORES

1.01 Diálogo social y cultura 
ciudadana para la convivencia 
pacífica y la recuperación de la 
confianza

Cultura Cultura- Gobierno - Seguridad

1.02. Cero tolerancia a la 
violencia contra las mujeres y 
basadas en género

Mujer Mujer - Salud

1.03. Desmantelamiento de 
estructuras criminales y 
delincuenciales con mejores 
capacidades y activos 
tecnológicos

Seguridad, Convivencia y 
Justicia

Seguridad, Convivencia y 
Justicia

1.04. Servicios centrados en la 
justicia

Seguridad, Convivencia y 
Justicia

Seguridad, Convivencia y 
Justicia

1.05. Espacio público seguro e 
inclusivo Cultura

Cultura – Gobierno – Seguridad 
- Hábitat - Movilidad – 
Desarrollo Económico

1.06. Movilidad segura e 
inclusiva Movilidad Movilidad - Salud
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3. ¿Cómo avanzó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, 
en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor 
prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de manera 
articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y 
garantice su goce, uso y aprovechamiento?

4. ¿Cómo avanzó su entidad, entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, en el propósito 
de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de 
personas vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, 
restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y 
aprovechamiento?

5. ¿Qué acciones concretas adelantó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio y el 
30 de noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y 
con mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de 
manera articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y 
garantice su goce, uso y aprovechamiento? (favor remitir los entregables o las 
evidencias de dichas acciones).

6. ¿Qué acciones concretas adelantó su entidad, entre el 8 de junio y el 30 de 
noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con 
mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de manera 
articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y 
garantice su goce, uso y aprovechamiento? (favor remitir los entregables o las 
evidencias de dichas acciones).

7. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por el gobierno de la 
ciudad?

8. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por su entidad?

Por unidad de materia se da respuesta a los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la siguiente 
manera:

Como se mencionó anteriormente, dentro del objetivo estratégico 2 “Bogotá confía en su 
bien-estar”, los programas 2.9 y 2.12, que son los relacionados a las preguntas allegadas, 
tienen distintos responsables; puntualmente, la Secretaría Distrital de Planeación tiene 
injerencia en el programa 2.12 en donde tiene dos proyectos de inversión, el 8130 y el 8133. 

Proyecto de 
inversión Apropiación (*) Compromisos (*) Giros (*)
8130 - Asistencia 
Técnica para el 
fortalecimiento de la 
PP LGBTI y sus 

$3.788 $620 $77
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componentes, hacia la 
garantía de los 
derechos de las 
personas LGBTI y 
otras orientaciones 
sexuales e identidades 
de género Bogotá D.C.
8133 - Fortalecimiento 
para el desarrollo de 
mecanismos e 
instrumentos de 
coordinación y rectoría 
para las PP dirigidas a 
la población en 
condiciones de 
vulnerabilidad y el 
desarrollo rural de 
Bogotá D.C.

$9.104 $1.023 $157

(*) Cifras en millones de pesos constantes 2024. La apropiación corresponde a la programación para toda la 
vigencia del Plan de desarrollo 2024-2027

Así mismo, la ejecución presupuestal de los 1.5, 2.9 y 2.12 del Plan de Desarrollo se presenta 
a continuación:

Programa Apropiación (*) Compromisos (*) Giros (*)
1.5 - Espacio público 
seguro e inclusivo $2.792.078 $61.274 $14.577

2.9 - Reducción de 
formas extremas de 
exclusión

$511.142 $14.772 $1.697

2.12 - Bogotá cuida a 
su gente $4.535.009 $292.578 $40.606

(*) Cifras en millones de pesos constantes 2024. La apropiación corresponde a la programación para toda la 
vigencia del Plan de desarrollo 2024-2027

Para mayor detalle se anexa el archivo “PlanAccion2024-
2027_Programas05_09_12_20240930.pdf” en el cual se refiere la información de las 
actividades de los proyectos asociados a los anteriores programas. 

Es importante mencionar que el corte de información a septiembre de 2024 responde a la 
Circular No. 027 de 2024 emitida por la SDP la cual, en el ítem 4.1.1. “Periodicidad y rutinas 
de seguimiento del Plan de Desarrollo Distrital y Planes de Desarrollo Locales” indica que 
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"Por regla general, las entidades tendrán rutinas de seguimiento trimestrales sobre los 
componentes de inversión, gestión y territorialización.” 

9. ¿En cuáles UPL el gobierno de la ciudad realizó dichas acciones concretas y a qué 
grupo poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa?

10. ¿En cuáles UPL su entidad realizó dichas acciones concretas y a qué grupo 
poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa?

En términos de localización de las acciones se identificaron 42 proyectos del programa de 
ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial que se corresponden con los objetivos 
estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo arriba mencionados, para las UPL deficitarias. 
Estos proyectos se pudieron identificar a partir de un ejercicio de localización y 
georreferenciación de la mano de las entidades. Para ello se siguieron los siguientes criterios 
de selección:

- Se filtraron aquellos proyectos localizados en las UPL deficitarias (los proyectos que 
impactan más de una UPL así alguna no sea deficitaria también se seleccionan). 
Aquellos proyectos que tienen un impacto global a nivel de todo el distrito o que se 
corresponden con el desarrollo de una estrategia que no cuenta con una localización 
concreta se sacaron de la selección.

- Posteriormente se seleccionaron los Objetivos 1 y 2 del Plan Distrital de Desarrollo 
relacionados tal como se relaciona en la respuesta a las preguntas 1 y 2

- Finalmente se seleccionan los programas 1.5 espacio público seguro e inclusivo y 
2.12 Bogotá cuida a su gente. El programa 2.9 no tiene proyectos del Plan de 
Ordenamiento Territorial asociados a proyectos de inversión.

A continuación, se enumeran las UPL deficitarias donde se ubican los proyectos y la 
población beneficiaria correspondiente (se reporta el dato de población por UPL cuando el 
proyecto está asociado únicamente a esa UPL): 

UPL deficitaria N° de proyectos Población 
Arborizadora 1 417.366 
Arborizadora, San Cristóbal, Lucero, Rafael 
Uribe, Toberín, Tibabuyes, Rincón de Suba, 
Bosa y Edén

1 N.A.

Edén y Bosa 1 N.A.
Kennedy 1 333.309 
Porvenir 2 243.858 
Rafael Uribe 1 418.824 
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Restrepo 2 233.572 
San Cristóbal 4 325.841 
Tibabuyes 1 297.825 
Toberín, Suba, Rincón de Suba, Niza, Engativá, 
Chapinero, Barrios Unidos, Salitre, Fontibón, 
Centro Histórico, Restrepo, Tintal, Porvenir, 
Edén, Arborizadora, Tunjuelito, Cerros 
Orientales, Rafael Uribe, San Cristóbal, Rafael 
Uribe y Usme-Entrenubes

1 N.A.

Tunjuelito 2 168.376 
Usme- Entrenubes 2 262128,775
Total general 19  

Se anexa el archivo “Matriz de asignación recursos 2025 POT Destino_UPL Deficitaria” con 
la relación de proyectos del programa de ejecución del POT asociados al proyecto 1.05 del 
Objetivo 1 y al proyecto 2.12 del objetivo 2 del Plan Distrital de Desarrollo.

11. ¿Cuál fue el costo para el gobierno de la ciudad de cada una de las acciones?, 
¿qué entidad las financió y a través de qué proyecto de inversión? (favor anexar la 
Ficha EBI)

12. ¿Cuál fue el costo para su entidad de cada de las acciones? Y ¿a través de qué 
proyecto de inversión se financió? (favor anexar la Ficha EBI)

13. ¿Qué entidades participaron del diseño y la implementación de cada una de las 
acciones?

Por unidad de materia se da respuesta a los numerales 11, 12 y 13 de la siguiente manera:

Como se indicó en la respuesta a los puntos 1 y 2, los programas 1.5, 2.9 y 2.12 del Plan de 
Desarrollo tienen la siguiente programación y ejecución de recursos para el período 2024-
2027 con base en lo programado y reportado por las entidades en SegPlan:

Programa Apropiación (*) Compromisos (*) Giros (*)
1.5 - Espacio público 
seguro e inclusivo $2.792.078 $61.274 $14.577

2.9 - Reducción de 
formas extremas de 
exclusión

$511.142 $14.772 $1.697

2.12 - Bogotá cuida a 
su gente $4.535.009 $292.578 $40.606

(*) Cifras en millones de pesos constantes 2024. La apropiación corresponde a la programación para toda la 
vigencia del Plan de desarrollo 2024-2027
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Los recursos del proyecto 2.12 se indican en la respuesta a los puntos 3 a 8.

Igualmente, se anexan las fichas EBI de los 35 proyectos de inversión asociados a dichos 
programas, así:

Programa Entidad Proyecto
1. 5 - Espacio público seguro e inclusivo

1 0118 - Secretaría 
Distrital de Hábitat

007883 - Adecuación de entornos urbanos y/o 
rurales con déficit de infraestructura y espacio 
público de Bogotá D.C.

2

0127 - Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del 
Espacio Público

007928 - Consolidación de la defensa del espacio 
público y la apropiación del patrimonio inmobiliario 
de Bogotá D.C.

3

0127 - Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del 
Espacio Público

007935 - Generación de proyectos de bienestar 
con enfoque de género, poblacional y diferencial en 
espacios públicos de Bogotá D.C.

4

0127 - Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del 
Espacio Público

008026 - Fortalecimiento del proceso de 
actualización del inventario de uso Público y 
Bienes Fiscales en Bogotá D.C.

5

0137 - Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia

008229 - Fortalecimiento del pie de fuerza policial 
y de la gestión territorial para la Convivencia y 
Seguridad en Bogotá D.C.

6 0200 - Instituto para 
la Economía Social

007958 - Aprovechamiento del espacio público 
donde converge la población vendedora informal 
para fortalecer la economía social. Bogotá D.C.

7 0204 - Instituto de 
Desarrollo Urbano

008022 - Consolidación del sistema del espacio 
público, para brindar movilidad segura, inclusiva y 
sostenible en Bogotá D.C.

8 0208 - Caja de 
Vivienda Popular

007984 - Mejoramiento Integral de Barrios con 
Entornos Seguros Bogotá D.C.

9

0211 - Instituto 
Distrital de 
Recreación y 
Deporte

008162 - Administración de parques y escenarios 
confiables y seguros para promover el encuentro y 
apropiación del espacio público de Bogotá D.C.
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10
0213 - Instituto 
Distrital de 
Patrimonio Cultural

008152 - Desarrollo acciones de intervención para 
la protección y conservación de los valores del 
paisaje histórico, urbano y rural de los espacios 
patrimoniales de Bogotá D.C.

11 0222 - Instituto 
Distrital de las Artes

008077 - Fortalecimiento de las prácticas artísticas 
en el espacio público, para promover la 
convivencia, apropiación ciudadana y la 
generación de confianza en Bogotá D.C.

12

0227 - Unidad 
Administrativa 
Especial de 
Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial

008055 - Conservación de la red de infraestructura 
peatonal en Bogotá D.C.

13

0228 - Unidad 
Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos

008211 - Fortalecimiento de la operación y de la 
prestación del servicio de Alumbrado Público en 
Bogotá D.C.

14

0228 - Unidad 
Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos

008236 - Implementación de estrategias integrales 
para la gestión de residuos sólidos de puntos 
críticos y de arrojo clandestino como garantía de 
área limpia en el espacio público de Bogotá D.C.

2.9 - Reducción de formas extremas de exclusión

15
0122 - Secretaría 
Distrital de 
Integración Social

007947 - Fortalecimiento de la gestión territorial 
para la promoción de la gobernanza, inclusión y 
movilidad social en los territorios urbanos y rurales 
de Bogotá D.C.

16
0122 - Secretaría 
Distrital de 
Integración Social

007948 - Desarrollo del abordaje integral del 
fenómeno de habitabilidad en calle para contribuir 
a la reducción de formas extremas de exclusión en 
Bogotá D.C

17

0214 - Instituto 
Distrital para la 
Protección de la 
Niñez y la Juventud

007755 - Prevención, Atención y Protección 
integral a Niñez, Adolescencia y Juventud en 
formas de exclusión extrema asociados al 
Fenómeno de habitabilidad en calle Bogotá D.C.

18

0214 - Instituto 
Distrital para la 
Protección de la 
Niñez y la Juventud

007967 - Mejoramiento de capacidades y 
oportunidades a jóvenes inmersos en formas 
extremas de exclusión, asociados al fenómeno de 
habitabilidad en calle, para su integración 
productiva y social. Bogotá D.C.

2.12 - Bogotá cuida a su gente

19 0110 - Secretaría 
Distrital de Gobierno

007988 - Fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales para la 
garantía, promoción y protección de los derechos 
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humanos y de libertad religiosa y de conciencia en 
Bogotá D.C.

20 0110 - Secretaría 
Distrital de Gobierno

008010 - Fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales para la 
garantía, promoción y protección de los derechos 
de las comunidades étnicas en Bogotá D.C.

21
0112 - Secretaría de 
Educación del 
Distrito

008060 - Mejoramiento del bienestar integral de los 
estudiantes matriculados en los colegios Oficiales 
de Bogotá D.C

22
0120 - Secretaría 
Distrital de 
Planeación

008130 - Asistencia Técnica para el fortalecimiento 
de la PP LGBTI y sus componentes, hacia la 
garantía de los derechos de las personas LGBTI y 
otras orientaciones sexuales e identidades de 
género Bogotá D.C.

23
0120 - Secretaría 
Distrital de 
Planeación

008133 - Fortalecimiento para el desarrollo de 
mecanismos e instrumentos de coordinación y 
rectoría para las PP dirigidas a la población en 
condiciones de vulnerabilidad y el desarrollo rural 
de Bogotá D.C.

24 0121 - Secretaría 
Distrital de la Mujer

008198 - Implementación de la estrategia de 
transformación cultural de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en Bogotá D.C.

25 0121 - Secretaría 
Distrital de la Mujer

008207 - Implementación de una estrategia de 
comunicación para la promoción de los derechos 
de las mujeres, la prevención y atención de las 
violencias de género en Bogotá D.C.

26 0121 - Secretaría 
Distrital de la Mujer

008219 - Fortalecimiento a la implementación, 
seguimiento y coordinación del Sistema Distrital de 
Cuidado en Bogotá D.C.

27 0121 - Secretaría 
Distrital de la Mujer

008222 - Fortalecimiento de los servicios y 
estrategias con enfoque diferencial en el sector 
público y privado que vinculen a la ciudadanía y a 
las mujeres en sus diferencias y diversidad en 
Bogotá D.C.

28 0121 - Secretaría 
Distrital de la Mujer

008223 - Implementación de estrategias de 
participación, territorialización y transversalización 
de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 
Género a nivel local en Bogotá D.C.

29
0122 - Secretaría 
Distrital de 
Integración Social

007937 - Generación de oportunidades para la 
inclusión social y productiva de las personas 
mayores en Bogotá D.C.
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30
0122 - Secretaría 
Distrital de 
Integración Social

007940 - Implementación de estrategias de 
inclusión social y productiva para la población 
joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en 
Bogotá D.C.

31
0122 - Secretaría 
Distrital de 
Integración Social

008047 - Generación de respuestas integradoras 
para la Inclusión social y productiva, y la 
prevención de todas las formas de violencia y 
discriminación en Bogotá D.C

15. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió el gobierno de la ciudad 
para implementar dichas acciones?

16.  ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió su entidad para 
implementar dichas acciones?

17. ¿Las acciones implementadas surgieron como resultado del trabajo en algún 
escenario institucional de trabajo conjunto?, ¿cuál?

18. ¿Qué UPL fueron seleccionadas para cumplir con lo establecido en el artículo en 
cuestión, para adelantar las intervenciones, cuáles fueron los criterios para 
seleccionarlas y qué evidencia sustenta la selección?

Por unidad de materia se da respuesta a los numerales 15, 16, 17 y 18 de la siguiente 
manera:

Es importante precisar que la definición de UPL deficitarias proviene del diagnóstico 
realizado en el marco de la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial el cual un el capítulo 
3.9 del DTS del componente general, el capítulo 7.2.2.1 del mismo documento y en el anexo 
6 del Plan de Ordenamiento Territorial se identificaron las UPL con déficit cualitativo y 
cuantitativo de espacio público de la siguiente forma:

“El desequilibrio en la oferta y localización de los espacios públicos en la ciudad 
genera inequidades en la provisión de los soportes urbanos a la población por lo que 
la superación del déficit es una de las principales preocupaciones del POT. Para la 
caracterización del déficit cuantitativo y cualitativo de espacio público se hicieron los 
siguientes análisis: 

a. Déficit cuantitativo: Para determinar las UPL deficitarias se calculó el área 
total de espacio público efectivo (compuesto por parques, plazas, plazoletas 
y zonas verdes) y la población total para cada unidad espacial.

Una vez se tuvo la relación de m2 de espacio público efectivo por habitante 
se consideraron deficitarias aquellas con menos de 15m2/hab, siguiendo el 
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estándar nacional, siendo la UPL torca la única que se encuentra por encima 
del estándar nacional situación atribuible a su bajo nivel de consolidación.

Con la información anterior se identificó la necesidad de calificar el déficit y 
por tanto se identificaron 25 UPL prioritarias para la atención del déficit, de las 
cuales dieciséis (16) UPL presentan déficit moderado entre 3 y 6m2/hab y diez 
(10) presentan déficit crítico con menos de 3m2/hab. Estas últimas son las 
que tienden a conformar una especie de herradura occidental abierta hacia el 
oriente de la ciudad. Sólo siete (7) UPL presentan un indicador entre 6 y 
15m2/hab.

b. Déficit cualitativo: Se procedió a desarrollar análisis cartográficos en los 
cuales se incluyeron los parques mayores a 5.000 m2, que tienen la función 
de ofrecer, además de unos espacios cualificados para la realización de 
necesidades, tendencias y expectativas recreativas de carácter regular pero 
no necesariamente cotidiano, unos valores ambientales y paisajísticos que no 
alcanzan a ofrecerse en los parques de menor tamaño. Se identificó la 
localización de los parques mayor a 5.000 m2 con un trazado de isócrona 
sobre vías principales con una velocidad de 3 km/h, para analizar la posible 
población que tendría acceso a dicho parque a una distancia no mayor a 15 
minutos de caminata.

Se realizó el análisis al interior de cada isócrona para poder verificar las 
siguientes hipótesis: Aunque se tenga un parque cerca al cual se pueda 
acceder caminando, esto no quiere decir que: primero, se presenten las 
mejores condiciones peatonales para caminar y llegar al parque y segundo, el 
tamaño del parque sea suficiente para satisfacer las necesidades de uso, goce 
y disfrute del espacio público de la población circundante contenida dentro de 
la isócrona.

Con isócronas debidamente demarcadas, y con los resultados de aplicación 
del índice de área de parque por habitante, se estableció cuáles isócronas 
presentan dificultades en los espacios de conexión, referidos en este caso al 
estado de los andenes, lo que permitió identificar zonas de la ciudad que, 
sumado al déficit cuantitativo, presentan déficits cualitativos de accesibilidad.”

Ahora bien, en el marco de la formulación del Plan Distrital de Desarrollo cada una de las 
entidades ejecutoras fue la encargada de proponer, priorizar y definir los proyectos que se 
ejecutaría en el cuatrienio en función de sus objetivos y alcances. De igual manera, se 
desarrollaron Consejos Locales de Gobierno, los cuales se constituyen como la principal 
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instancia de coordinación y articulación entre el alcalde local y los Sectores Administrativos 
de Coordinación del Distrito Capital, y se consolidan como el escenario mediante el que se 
planean y gestionan las acciones interinstitucionales requeridas para atender las principales 
problemáticas de las localidades.

Sumado a lo anterior, y entendiendo que las localidades son aquellas que tienen líneas 
presupuestales como se expresó en las respuestas a los numerales 1 y 2 y en el marco del 
CONFIS 04 de 2024 la Secretaría Distrital de Planeación se encuentra participando en las 
mesas de seguimiento a las alcaldías locales en donde se discute la articulación de PIPs con 
los Fondos de Desarrollo Local. El histórico de dichas reuniones es el siguiente:

Localidad Fecha Objetivo de la reunión

Usaquén 3/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y 
UPLs FDL Usaquén

16/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs FDL 
Chapinero

Chapinero
22/10/2024 Virtual- 2da Mesa Técnica Articulación PIPs 

FDL Chapinero

2/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y UPL 
FDL Santa Fe

Santa Fe
16/10/2024 Segunda Mesa Virtual - Revisión acciones PIPs 

FDL Santa Fe

27/09/2024 Primera mesa de Articulación PIPs San 
Cristóbal

San Cristóbal
7/10/2024 Segunda Mesa Técnica Articulación PIPs FDL 

San Cristóbal

Usme 10/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y UPL 
FDL Usme

Tunjuelito 17/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs - FDL 
Tunjuelito

8/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y UPL 
FDL BosaBosa

21/10/2024 Segunda Mesa de articulación PIPs FDL Bosa

3/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y UPL 
FDL KennedyKennedy

11/10/2024 Segunda Mesa de trabajo PIPs
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2/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y UPL 
FDL Fontibón

18/10/2024 Mesa de trabajo Revisión matriz Transforma Lo 
Local - FontibónFontibón

24/10/2024 Tercera mesa de trabajo Proyectos Integrales 
de Proximidad - Fontibón

1/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs 
Engativá

Engativá
22/10/2024 Mesa de trabajo Articulación P. Participativos - 

Engativá

4/10/2024 Primera Mesa de Técnica de Articulación PIPs 
y UPL FDL Suba

11/10/2024 Segunda Mesa de trabajo PIPs FDL Suba

15/10/2024 Reunión técnica virtual de apoyo a 
identificación de acciones - ambiente 

16/10/2024 Cuarta Mesa Técnica Articulación PIPs FDL 
Suba

18/10/2024 Reunión técnica virtual de apoyo a 
identificación de acciones 

Suba

8/11/2024 Reunión técnica virtual para revisión y ajuste de 
matriz de iniciativas de Transforma lo Local 

Barrios Unidos 23/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y UPL 
FDL Barrios Unidos

18/10/2024 Primera Mesa Técnica de Articulación PIPs 
FDL Teusaquillo

Teusaquillo
23/10/2024 Segunda mesa Proyectos integrales de 

proximidad PIP -SDP

3/10/2024 Primera Mesa Técnica de articulación PIPs y 
UPL FDL MártiresLos Mártires

16/10/2024 Recorrido revisión acciones PIPs en la 
Localidad

Antonio Nariño 18/10/2024 Primera Mesa Técnica de Articulación PIPs 
FDL Antonio Nariño

Puente Aranda 11/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs FDL 
Puente Aranda
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17/10/2024 Segunda Mesa de trabajo Revisión acciones 
FDL Puente Aranda

La Candelaria 17/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs - FDL 
Candelaria

8/10/2024 Primera Mesa Técnica de articulación PIPs FDL 
Rafael Uribe Uribe

11/10/2024 Segunda Mesa Técnica Articulación PIPs - FDL 
Rafael Uribe U

Rafael Uribe 
Uribe

16/10/2024 Virtual - Tercera Mesa Técnica articulación 
PIPs FDL RUU

Ciudad Bolívar 3/10/2024 Primera Mesa Técnica Articulación PIPs y 
UPLs FDL Ciudad Bolívar

Sumapaz 18/10/2024 Primera Mesa Virtual Técnica de Articulación 
PIPs FDL Sumapaz

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexos: PlanAccion2024-2027_Programas05_09_12_20240930.pdf
Matriz de asignación recursos 2025 POT Destino_UPL Deficitaria.xlsx
Fichas EBI.rar

Aprobó:               Mónica Ocampo Villegas – Subsecretaría de Planeación Territorial (e)
                           Julio Alejandro Abril – Subsecretario de Planeación de la Inversión

           Concepción Castañeda – Asesora Despacho 
Revisó:           Cristina Mampaso Cerillo – Asesora Subsecretaría de Planeación Territorial
                            Alejandra Torres Vallejo – Asesora Subsecretaría de Planeación Territorial

           Jennyfer Tafur – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial
Proyectó:             Edward Daza Díaz – Profesional Dirección de Programación, Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo
                            Juan Sebastián Azcarate Romero - Contratista Dirección de Planeamiento Local
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